
RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la Consejera, por la que se
cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente
de expropiación forzosa de terrenos para determinadas fincas afectadas por
las obras de ejecución del Plan de Interés Regional “Parque Industrial Norte
de Extremadura”, promovido por la sociedad “Parque de Desarrollo
Industrial Norte de Extremadura, SAU”, en el paraje “Las Mojedas”, en el
término municipal de Navalmoral de la Mata. (2009063553)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras para la ejecución del
Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Norte de Extremadura”, promovido por la socie-
dad “Parque de Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, SAU” en el paraje conocido como
“Las Mojedas”, en el término municipal de Navalmoral de la Mata, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2009, ha de procederse a la expropiación de terrenos
por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación sita en Mérida, en el Paseo de Roma, s/n., por escrito, hasta el día
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados conforme a lo estable-
cido en el artículo 56.2 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa

Mérida, a 24 de noviembre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

M.ª DOLORES AGUILAR SECO
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